
                         

                       JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA 

   

Palacio de Justicia, Calle 21Nº 21-21 Barrio el centro, Teléfono 8851783 ext. 134, E-mail: j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Arauca - Arauca, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Proceso:        RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 
Radicado:        81001310300120230038000. 
Demandante:   CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS H&M S.A.S.  
Demandados:   FABIÁN NORBERTO PATIÑO BOADA.  
      

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
  
PRIMERO: ADMITIR la demanda de VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL, formulada por CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS H&M S.A.S., 
identificada con el Nit. N° 901.410.336-7, en contra de FABIÁN NORBERTO PATIÑO 
BOADA, identificado con la C.C. N° 1.032.446.772.   
  
SEGUNDO: TRAMITAR el presente proceso bajo los ritos del proceso VERBAL DE 
MAYOR CUANTIA, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 368 del C.G.P.   
 
TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de 20 días, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 369 del C.G.P. 
 
CUARTO: CORRER traslado a la parte demandada del juramento estimatorio1, para los 
fines pertinentes2.  
 
QUINTO: NOTIFICAR el presente proveído a los ejecutados en los términos del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del 
C.G.P.  
 
SEXTO: El abogado JOSÉ ALFREDO JIMÉNEZ SÁNCHEZ, actúa como apoderado judicial 
de la parte actora, en los términos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ 

A.I. N° 80. 
(G.C). 

 
 

                                                           
1 Fl. 8 Cdno ppal.  
2 art 206 del C.G.P. 
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